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• En el año 2009 se publicó la Propuesta para la 
modernización del derecho de obligaciones y contratos.  
 

• Elaborada por la Comisión General de Codificación al 
objeto de renovar  el derecho de obligaciones y contratos 
de nuestro Código Civil. 
 

• La propuesta dedica el capítulo II de su libro IV a la 
formación del contrato.  
 

• No obstante, es una propuesta pre-legislativa y no está 
segura su aprobación como texto legal.  
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Título II 
De los contratos 

Capítulo I 
Disposiciones generales. 
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Artículo 1236 

• Por el contrato, dos o más personas acuerdan crear, 
modificar o extinguir relaciones jurídicas 
patrimoniales, y establecer reglas para las mismas. 
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Artículo 1241 
• Un contrato que conste por escrito en el que exista 

una cláusula que exija que cualquier modificación o 
extinción del mismo por mutuo acuerdo se haga por 
escrito, no podrá modificarse ni extinguirse de otra 
forma. No obstante, aquella de las partes que con su 
comportamiento en relación a la modificación o 
extinción del contrato haya generado en la otra una 
confianza legítima, no podrá invocar la citada 
cláusula. 
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Artículo 1242 
• No impedirá la perfección de un contrato, si las partes 

están de acuerdo en sus elementos esenciales y quieren 
vincularse ya, el que hayan dejado algún punto pendiente 
de negociaciones ulteriores.  
 

• Si en el curso de una negociación y antes de alcanzarse el 
acuerdo, una de las partes hubiera manifestado a la otra 
que el contrato no se entendería celebrado hasta haber 
extendido el referido acuerdo a determinadas cláusulas o 
condiciones o hasta que se suscriba un documento, el 
contrato no estará formado mientras tales requisitos no se 
cumplan. 

7 



TÍTULO II 
De los contratos 
 

Capítulo II 
de la Formación del contrato 
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Sección primera 
  
De las Negociaciones 
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Artículo 1245 
  

1. Las partes son libres para entablar negociaciones dirigidas a la formación de un 
contrato, así como para abandonarlas o romperlas en cualquier momento. 
 

2. En la negociación de los contratos, las partes deberán actuar de acuerdo con las 
exigencias de la buena fe. 

 
3. Si durante las negociaciones, una de las partes hubiera facilitado a la otra una 

información con carácter confidencial, el que la hubiera recibido sólo podrá revelarla o 
utilizarla en la medida que resulte del contenido del contrato que hubiera llegado a 
celebrarse. 

 
4. La parte que hubiera procedido con mala fe al entablar o interrumpir las negociaciones 

será responsable de los daños causados a la otra. En todo caso, se considera contrario a 
la buena fe entrar en negociaciones o continuarlas sin intención de llegar a un acuerdo. 

 
5. La infracción de los deberes de que tratan los apartados anteriores dará lugar a la 

indemnización de daños y perjuicios. En el supuesto del apartado anterior, la 
indemnización consistirá en dejar a la otra parte en la situación que tendría si no hubiera 
iniciado las negociaciones. 
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Sección Segunda 
 
De la Formación del Contrato 
por Oferta y Aceptación. 
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Artículo 1246 
 

 
La propuesta de celebrar un contrato dirigida a una o varias 
personas determinadas constituirá oferta siempre que precise los 
elementos necesarios del contrato o prevea la forma de 
determinarlos y revele la voluntad del oferente de obligarse. 
 
La propuesta de contratar que se dirija a personas indeterminadas 
se considerará como simple invitación a presentar ofertas a 
menos que el proponente exprese lo contrario. 
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Artículo 1247 
  

 
La oferta tendrá efectividad cuando llegue al 
destinatario. 
 
Aun cuando fuere irrevocable, la oferta podrá ser 
retirada siempre que la retirada llegue al destinatario 
antes o al mismo tiempo que la oferta. 
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Artículo 1248 
  
La oferta será, sin embargo, irrevocable: 
 
1.º Cuando el oferente le hubiere atribuido este carácter. 
 
2.º Cuando en la oferta se haya fijado un plazo para la aceptación, a 
menos que el oferente se haya reservado expresamente la facultad de 
revocarla. 
 
3.º Cuando el destinatario de la oferta hubiera podido confiar por las 
declaraciones o comportamiento del oferente en el carácter irrevocable 
de aquélla y hubiera realizado actos o negocios sobre la base de esta 
confianza. 
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Artículo 1249 
 

Toda oferta, aún cuando fuere irrevocable, queda 
ineficaz en el momento en que la  comunicación 
rechazándola llegue al oferente. 
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Artículo 1250 

 
Toda declaración o acto del destinatario que revele conformidad con la oferta 
constituirá aceptación; pero no el silencio o la inacción por sí solos. 
 

La aceptación adquiere efectividad en el momento en que llegue al oferente. 
 

La aceptación no surtirá efecto cuando no llegue dentro del plazo fijado en la oferta; o 
si no hubiese fijado ninguno, dentro del que resulte razonable por las circunstancias de 
la negociación y las características de los medios de comunicación 
empleados por el oferente. 
 

La aceptación de una oferta verbal tendrá que efectuarse en el acto, a menos que de ella 
o de las circunstancias se infiera otra cosa. 
 

El comienzo de la ejecución de un contrato por el destinatario de una oferta constituirá 
aceptación sin necesidad de comunicación al oferente cuando así proceda en virtud de 
la oferta, de las prácticas que las partes hubieran establecido entre ellas o de los usos de 
los negocios, y tal aceptación se haya realizado en los plazos establecidos en el párrafo 
anterior. 
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Artículo 1251 
 

1. La respuesta a una oferta que contenga adiciones, limitaciones o modificaciones de 
ésta, se  considerará como rechazo de la oferta y constituirá contraoferta. 

 
No obstante, la respuesta que contenga adiciones o modificaciones que no alteren 
significativamente los términos de la oferta constituirá aceptación, salvo que el oferente 
hubiera exigido expresamente una aceptación pura y simple o manifieste sin demora su 
disconformidad. 
 

2. Si se hubiera alcanzado entre comerciantes o profesionales en el ámbito de su común 
actividad un acuerdo aún no definitivamente documentado y una de las partes hubiera 
enviado a la otra en un tiempo razonable un escrito de confirmación que contenga 
adiciones o modificaciones que no alteren significativamente los términos del acuerdo, 
éstas se integrarán en el contrato, a menos que el destinatario manifieste sin demora 
justificada su disconformidad. 
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Artículo 1252 

 
Cuando en el proceso de formación del contrato ambas partes hayan 
utilizado formularios de condiciones generales diferentes, si han 
llegado a un acuerdo sobre los elementos esenciales del contrato y 
las demás condiciones particulares, existirá contrato regido por las 
condiciones particulares convenidas y aquellas condiciones 
generales que sean sustancialmente comunes. En lo demás se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 1243 de este Código. 
 
La norma del párrafo anterior no será aplicable cuando una de las 
partes haya comunicado a la otra sin demora desde que se produjo el 
acuerdo, su voluntad de no quedar vinculada en otros términos que 
los previstos en sus condiciones generales. 
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Artículo 1253 
 
La aceptación tardía surtirá, sin embargo, efecto como aceptación 
si el oferente, sin demora, informa verbalmente de ello al 
destinatario o le envía una comunicación en tal sentido. 
 
Si la carta o comunicación escrita que contenga una aceptación 
llega tardíamente, pero en circunstancias tales que demuestran 
que con su transmisión normal hubiera llegado al oferente en el 
plazo debido, habrá aceptación a menos que el oferente 
comunique sin demora al destinatario que considera su oferta 
caducada. 
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Artículo 1254 
 

La aceptación podrá ser retirada si la comunicación 
llega al oferente antes de que la aceptación haya surtido 
efecto o en ese momento. 
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Artículo 1255 
 

El contrato queda perfeccionado en el momento en que 
se hace efectiva la aceptación de la oferta conforme a lo 
dispuesto en los artículos anteriores. 
 

21 



Artículo 1256 
 
Ni la oferta ni la aceptación pierden su eficacia por la 
muerte o por la incapacidad sobrevenida de una de las 
partes ni tampoco por la extinción de las facultades 
representativas de quien las hizo. 
 
Se exceptúan los casos en que resulte lo contrario de la 
naturaleza del negocio o de otras circunstancias. 
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Comentario artículo 1.256  

• La regulación que contempla este artículo sobre la muerte o incapacidad de 
una de las partes no es recogida en ninguno de los textos analizados.  
 

• En nuestro ordenamiento el problema no está resuelto  y  el Derecho 
internacional no dice nada al respecto. El artículo 7.2 de la Convención de 
Viena señala que: ante los supuestos no contemplados en la norma,  habrá 
que atenerse a lo dispuesto por el ordenamiento interno del país donde nos 
encontremos. Al no haber criterio unitario en  la doctrina, han existido 
posturas diferentes en el tratamiento de la materia a favor y en contra de la 
caducidad de la declaración de voluntad. 
 

• Como regla general, la doctrina española entiende que en los casos de 
muerte o incapacidad  la oferta caduca salvo en dos supuestos: 1. que aquel 
que emite la oferta sea un empresario y que por tanto esa oferta se 
encuentre vinculada a su empresa, o 2. que estemos ante una oferta 
irrevocable. 
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Artículo 1257 

 

A los efectos de este Capítulo, para entender que una 
comunicación ha llegado a su destinatario, basta que 
haya llegado al lugar que tenga designado para ello, a su 
establecimiento o a su domicilio. 
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Artículo 1258 
 
El contrato se presume celebrado en el lugar en que se 
hizo la oferta. 
 
Los contratos a distancia en que intervenga un 
consumidor se entenderán celebrados en el lugar donde 
éste tenga su residencia habitual. 
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Artículo 1259 
 
Una o ambas partes pueden facultar a la otra parte o a 
cualquiera de ellas para decidir, en el plazo o 
condiciones estipuladas, mediante comunicación al otro 
contratante la entrada en vigor del contrato prometido. 
Si éste estuviera sujeto por ley a especiales requisitos de 
forma, de capacidad o de poder, serán aplicables a la 
promesa. 
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Sección tercera  
 
Otros Procedimientos de 
Formación del Contrato 
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Artículo 1260 
 
1. En los supuestos de formación de contrato distinto de los regulados 
en la Sección anterior se aplicarán, en lo pertinente, las reglas 
contenidas en dicha Sección a las diversas declaraciones que se 
hubieran realizado en el marco de la negociación. 
 

2. En las subastas y concursos convocados para celebrar un contrato, 
sólo se entenderá éste celebrado cuando haya recaído la aprobación o 
adjudicación del convocante, salvo que otra cosa se establezca 
expresamente en la convocatoria o resulte de los usos. La inobservancia 
por éste de las reglas de la convocatoria o su posterior modificación 
podrá dar lugar a la indemnización a que se refiere el segundo inciso 
del  apartado 5 del artículo 1245. 
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